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ju Cta. Cte. N? 205368 Banco Pichin- 
vha con fecha febrero 13 del 74 por 
$-"1.413, Quien tenga derecho, debe 
reclamar en el plazo de 2 días des, 

de esta publicación. 

  

371133-22-3 

. CHEQUE EXIRAVIADO 
El cheque N? 79797 de la Cuenta 
Corriente: N% 4315 del Banco Cenm- 

tral del Ecuador girado por “CEN- 
DES” a favor del ingeniero Marcelo 
Mejía vor valor de 3 1.873,00 se en 

guentra anulado para los fines con- 
siguientes, 03113, 22-4 

QUEDA anulado por haberse Extra” 

viado el cheque N% 324517 girado 
por Ricardo Martinez Muñoz Cta. 
Cte. N% 53337 Banco La Previsora 
Principal, con fecha 28 mayo 73, 
por 3 1.000,00. Quien venga de-=cho, 

debe zeclamar en +l plazo de 60 
días desde la última publicación. 

37110-22-2_ junio 

“BEDA “amuíadó 3oÉ haberse tx. 
aviado el cheque N? 908255 iras 
do por Marzoth de Odemer Cta. 
Cte. N? 51301 Banco “La Previsora” 
con jecha 23 abrii de 2915 Por 5... 
13.367,89. Quiera senza derecho. de, 
be reclamar en el piazo de 60 días 

desde la última publicación. 
37121-22-2 

¡PALABRA DEHOY 

¡INSÍPIDO 
PAJO DE GUCTOD, 

- SE0£Zico, 

  

      

       
En” 

¿LME NO Ca MNCES 
TUS CUENTOS 1AIPDOS -: 
PARA QU SENAJAN AJA     

   
       

7 — 
PRESI SERVICE. IMC NUEVA TnK 

  

  

Se pasan - en su mú-] 
sica, 1.521/88 | 

37149228 

Se reparan cocinás 
a kerex Philips, repuestos legiiL 
mos, servicio móvil a domicilio, Te. 

léfono 261933. 

  

-37132.13.7 

LOS LASSER 
Teléfono 266665 

37148.22.7 

LOS :BRILLOS 
Organo y Conjunto 
Ts. 269222; 5 10661 

311472213 

“Luis Artúro Viera 

y su Sonora 
Los Melódicos. Teléfomo 289571, - 

37146.22,8 

Acciones de “La ln- 
ternacional”  Socie- 
dad Anónima Textil 
por aiberse exiraviado el vituio N* 

6965 =1 acciones a nombre de la 
señora América Barriga de Danik se 
anula y será reemplazado si «n el 
término de 30 días no hiciera Yar 
ler sus derechos quien creyera te- 

nerlos, aus2-22,.3 

QUEDA anuiada por haberse extras 
viado la Libreta de Añorros N? 
201-497 Y Banco La Filantrópica de 
Elsa Susana Suquildo Jaramillo. 

Quien tenza derecho, debe recla- 
mar +» el pazo de 12 días desde 

última publicación. 

  

  

  

37135-22.3 

QUEDA anulada por haberse exira, 
víado la Libreta de Ahorros N* 
1682153, Banco Internacional, de 

Bertha E. Calvache Galarza, Quien 
tenga derecho, debe reclamar en 
el plazo de 3 días desde tercera 
publicación. 7 

  

37114422-3 
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    PASAJE 
PERDIDO 

Búena zratificación a ¿2 per- 
sona que encuentre PASAJE 
BRANIFF N2 002.3318-733-133. 
Dirigirse a oalle: Azuay N*          Ear 
207. Telf: 
Teserva. 

  

242-219. Absoiuta / 

"Superintendencia de Compañías 
Exiracio de la Escritura Pública de aumento de 

Capital y reforma de los Estatutos de la Compañía 

Anónima denominada: “Tintas fcualorianas 5, A.” 

1— La escritura pública de aumento de capizal y reforma de 

estatutos de la Compañía Anónima denominada “TIM- 

TAS ECUATORIANAS 5, A.” 38 otorzó en la ciudad de Quí, 

to, el treinta de abri de 1975, ante el Notario Segundo 

del Cantón Quito, Der. José Vicenta Troya Jaramillo; fue 

aprodada por si señor Superintendente de Compañías me- 

. diante Risolución N? 4653 de 21 ¿e mayo de 1975, 
La inseripción en el Registro industrial consta Daja 3? 

31, Tomo 7, $ 22 de mayo de 193, 
oa 

e
b
 

Po —= 

Comparsss al piergamisato de la escritura pública mencio- 

nada «l senor Jorza Mantilla Orzega, en su calidad de 

Prssidente y como tal Representan:iz Legad de la Compa- 

ñia “TINTAS ECUATORIANAS 3. 4.” de nacionalidad 

ecuatoriana y domiciliado en la cuidad de Quito, 

Zi capitad se aumenta «n la suma de SEIS MILLONES 

QUINIENTOS MIL SUCRES, com 29 que se ejeva a DIZZ 

MILLONES DE SUCRES, 

El aumento de capital se pasa de la siguiente manera: 

en numerario la suma de UN MILLON SEISCIENTOS 

VEINTE Y CINCO MIEL SUCRES; queda por pagarse la 

oaatidad de CUATRO MILLONES OCHOCIENTOS SETEN, 

TA Y CINCO MIL SLICRES. 

Dn virtud del 2umento de capital 

de los estacutos dirá: “El capital 

diez millones de sueres, 2] mismo que se halla suscrito y 

pagado +2 cinco millones ciento 7=.nte y cinco mil 5u- 

Sres, y, tuaiio millones ochocientos setenta y cinco mil 

sueros pagaderos em +1 plazo de cienzo veinte días, lo 018 

da a tota de diez millones de sucres; dividido en diez 

mi accionsa de un mil sucres cada una, nominativas 7 

anmeradas del cero 208ro Cero um a diez mi? — LA 

CLAUSULA TERCERA, CAPITULO PRIMERO, qe se 1e, 

laciona con «el objeto social de da Compañía, la que «irá: 

“La producción de tintas para imprenta «n general, baz- 

imioces, colociates, resimas, emuisiones. plastificantes, todo 

prodiotao a 5ase de asios materiales y ctuaiquier otía tia- 

se de subsiancias afines. Podrá, adenás, dedicarse a la ex, 

portación y mercadeo de sus produszos, a la importación 

de insumos necesarios a su producc:ón y que no existan 

ea el país, pudiendo importar tambiéa maquinarias nece 

3arias srolusivamenta para la elaboración de sus produc 

tos”. 

lo qua pon3>» ea oonscimiento del público para los fines le- 

sales 00msiguisnzas, 

si ARTICULO CUATRO 

de la Compañía, es de 

1 

Quito, a 239 de mayo de 19713 

Roberto Salgado Vaidez, 

SECRETARIO GENERAL ENCARGADO. 
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_SAN FRANCISCO E QUITO. El ÍARTES, 3 DE JUNIO" DE 1975> 
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ce o - ULTIMAS. NOTICIAS 

gos “parciales que se "justifiquen legalmante, 

La cuantía queda determinada, 

Como el vehículo materia da la preuda 38 encuoniza *a 

la parroquia Libertad, así como los demandados tienen su da- 

micilio en el mismo lugar, en la calla Guayaquil N? 917, 33- 

licito que para la diligencia de embargo. como para la cita- 

ción n los demandados, sin perjuicio, de que Ésta se realics 

en esta ciudad, se depreque' a uno de los señores Jueces Pro- 

vinciales «del Guayas. para que éste a su vez comisiona al 

señor Jaez Cantonal de Salinas,, a quien se lo facultará la 

designación de AlguacH, y Ud.. señor Jusz.' 30 servirá nom- 

brar Depositario Judicial al señor Manus Cuera, guión está 

listo a traslisdarse a ese lagar, para hacerss carzo del va- 

hícuio. Se servirá dabilitar el tiempo incompetente, 

Seró6 motificado en el Estudio Profesional dei Dr. Washinz- 

ton Poveda Acosta, ubicado en la Avda, 1) de Agosto NM? “604 

Of. 1, *n Quito. : 
Dr. Washington Poveda Acosta 

ABOGADO 

. 1) Gral, Antonio Moral. 

JUZGADO PRIMERO PROVINCIAL.— Quito, a 17 4e alrii 

de 193; las 1:30 Pp VISTOS:— La demanda anberior es 

  

citó, previoacoy resido los demás TOquishor A 

guese y véndase <u pública subasta u1 automóvil. marca 

Daísun 1.500, modeio 1969, color celeste, mitor N> Ll6—161-25 

matriculado en Pichincha por el año di 193 con placas 

P-43945, y demás características, dado prenda, conformo 

consta el contrato de prenda ¿odustrial ad,anto, y e0n su pro- 

ducto páguese al actor el capital, los interests y YAstns TEB- 

elamados, para lo cual deprécasa A uno da los señores Jue- 

cos Proviwciales del Guayas, dara que ésta Aa su vez tom: 

siorwo al señor Juez Cantonal de Salinas, a quien se la facnita 

designs Alguacil; sea Depositario Judicíia. el señor Manuel 

Cueva, quien deberá trasladar+a a esa e udad, para hacersa 

cargo del vehiculo, previa acia. de inven srcio; se habilita el 

“empo.— Al mismo señor Juez, comisiónaseto ía ciración a los 

lemandados sa el lugar que 58 indica, la perjuicio de aque 

ista zea elecmada en esta ciudad; tómese vota del domich 

7 

io señalado por ei actor. 1) Dr, Masues Castro M.— (Sigu» 

' proveído), 

SESOR JUEZ PROVINCIAL 

GENERAL ANTONIO MORAL, Gerents de Autoventa Cía, 

da, da el Juicio de Remats de Preuda Industrial que 53) 

+ conca los señores Félix Sadaka Pinarz>"> y Teresa de 31- 

ska, a Td. digo: 

Sa halla trabado el embarzo del vehiculo mataria de este 

icio, por lo que vido a Ud, se 3irva >coceder a la eiva- 

'ón de los demandados, contorme la disooas el Art 37 dal 

¡digo da Procedimiento Civil, an mérito a la latormación su 

JA que 21 una hoja útH acosrpaño. 

Á zueso del peticionario y como su Dsfensor, 

1) Dr. Washington Poveda Acosia 
ITZGADO PRIMERO PROVINCIAL— Qiito, A Y dí ma- 

y de 1973; las 3 p.m.— Por cuanto con ¿a información su- 

ría recibida. $0 ba gustificado d 38 la resid Y 

omicilio de los señofes Félix Jadaka Pinarzom y Teresa de 

vdnka, de conformidad con lo previsto por al Art. 37 de 

de P, Civil, síteseles por la premsa da uno de los diarios 
e mayor cireafación que se editan «n esa ciudad.— 1) Dr. 

Tfamuel Castro M. (Sigue el proveído). 

Particnlar que jes comunico para los ves de Lor, provi- 

éndoies de la obligación de señalar dom.ciiilo +n la forma 

sad, para lutaras notificaciones. 

Tr Jorge Mazón Jaramillo 

SECRETARIO 
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